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Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo 

Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA) 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO. 

La Comunidad de Madrid ha puesto en marcha un Centro de Innovación Gastronómica de la 

Comunidad  de Madrid (CIGCM) ubicado en Madrid capital, que obliga a la dotación de un servicio 

de dinamización que permita atender con personal externo, una nueva actividad multidisciplinar 

que se desarrolla, inclusive prevista para fines de semana.  

 Sobre una base institucional especializada, se aglutinan en dicho Centro, ubicado en la 

Calle goya 5-7, esquina Marqués de Zurgena 4, de Madrid, sectores de 4 actividad:  

 El eje científico: investigación alimentaria y laboratorios especializados al servicio de la 

innovación. 

 El eje formativo: con titulaciones universitarias especializadas y cursos de transferencia al 

sector y al emprendimiento 

 El eje gastronómico: como cauce para poner en valor los productos madrileños y sus 

variedades autóctonas y tradicionales  

 El eje promocional del centro que visualice este entorno de colaboración en una 

dimensión nacional e internacional 

El servicios de atención al público previsto para tardes y fines de semana, inclusive de festivos, 

requiere contar con perfiles adecuados a la versatilidad innovadora de esta nueva iniciativa de 

servicio público, dirigido, también al público en general, pero especialmente, al sector agro-

alimentario y gastronómicos, de forma que se amplía el espectro de actividad del IMIDRA, hacia el 

sector de la distribución, comercialización, restauración, y la gastronomía. 

Asimismo, la creación de sinergias, registro de actividades, organización e implementación de 

jornadas, cursos, eventos y promoción de productos especialmente de Madrid,  requiere una 

gestión homogénea en metodología, y con un seguimiento y coordinación, permanentes durante su 

horario de apertura y atención al público.  

Actualmente el IMIDRA no cuenta con ningún recurso análogo a las necesidades descritas, por lo 

que se hace necesario promover su licitación.  

 

    Madrid, a fecha de firma. 

LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO RURAL. 

 

    Diana Velayos Muñoz. 
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